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Constancia Secretarial: Manizales, treinta y uno (31) de mayo de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 

que el 27 de los corrientes la Alcaldía de Manizales dio respuesta a nuestro requerimiento anterior informando que 

no encontró ninguna información relacionada con el Despacho comisorio No. 035-20. Así mismo, me permito 

informa que revisado nuevamente el expediente, se advierte que el comisorio no fue retirado por la parte interesada 

y por ende la Alcaldía no conoce de su existencia. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, treinta y uno (31) de mayo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el Despacho Comisorio ordenado por el Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín en el proceso Ejecutivo promovido 

por Carlos Alberto Narváez Bernal contra Dora Patricia Álvarez Castañeda y Fernando 

Gómez Londoño, radicado con el No. 05001-40-03-018-2019-00424-00 y para efecto 

interno nuestro con el No. 08-2019. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por secretaría remítase de forma 

inmediata a la Alcaldía Municipal de Manizales el Despacho comisorio No. 035-20 para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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